
                       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

  

Acción de tutela 

Radicado 2021-0461. 

  

  

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Bogotá, se dispone que se notifique al DISPENSARIO MÉDICO 

DEL COMANDO DE GUARDA COSTA DEL AMAZONAS, DIRECCIÓN DE 

SANIDAD NAVAL, representada legalmente por la Capitán de Navío 

GIOVANNA BRESCIANI OTERO, encargada de la parte administrativa dentro 

del Subsistema de Salud al cual se encuentra vinculada la quejosa, el auto 

admisorio de la tutela, a quienes se les oficiara para que en el improrrogable 

término de dos (2) días, contados a partir del momento en que reciban la 

respectiva comunicación, asuman su defensa, pronunciándose de manera 

concreta sobre todos y cada uno de los hechos que sustentan la petición de 

protección constitucional. Remítasele copia del escrito de tutela.  

  

Adviértaseles que la falta de respuesta hará presumir ciertos los hechos 

en que se funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. 

  

Notifíquesele este auto por el medio más expedito. 

  

 NOTIFÍQUESE 

      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                           JUEZ 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 
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